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RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL 

 
N° 00062-2025-GG-OSITRAN 

Lima, 23 de abril de 2025 
 
VISTOS: 
 
El Memorando N° 00834-2025-GA-OSITRAN, emitido por la Gerencia de Administración; el 
Memorando N° 00197-2025-GAJ-OSITRAN, emitido por la Gerencia de Asesoría Jurídica; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, mediante Resolución de Gerencia General N° 00066-2024-GG-OSITRAN se designaron a 
los responsables titulares y suplentes del manejo de las cuentas bancarias del Ositrán, 
recayendo la calidad de responsables titulares en Thou Su Chen Chen e Ysmael Rafael Mayuri 
Quispe y la calidad de responsables suplentes en Reyna de los Ángeles Rubio Bedregal y Kelly 
Vanessa Huerta Olivas;  
 
Que, a través del Memorando Nº 00834-2025-GA-OSITRAN, la Gerencia de Administración 
solicita se emita una nueva resolución de designación de funcionarios responsables del manejo 
de cuentas bancarias del Ositrán, ello en atención a la última designación del puesto de confianza 
de Ejecutivo de la Jefatura de Tesorería;  
 
Que, la Directiva de Tesorería Nº 001-2007-EF/77.15 aprobada mediante Resolución Directoral 
N° 002-2007-EF-77.15, señala en su artículo 49 que los responsables del manejo de las cuentas 
bancarias de las Unidades Ejecutoras deben ser el Director General de Administración o el 
funcionario que haga sus veces y el Tesorero; asimismo, se indica que pueden designarse hasta 
dos suplentes para el manejo de las cuentas, no pudiendo ejercer dicha función el cajero, ni 
personal del área de control interno, abastecimiento o logística o el que tenga a su cargo labores 
de registro contable;  
 
Que, de acuerdo con la estructura organizacional vigente del Ositrán, la señora Thou Su Chen 
Chen desempeña el cargo de Jefa de la Gerencia de Administración del Ositrán y el señor Miguel 
Armando Barrios Cánepa desempeña el cargo de Ejecutivo de la Jefatura de Tesorería del 
Ositrán; 
 
Que, con Memorando N° 00197-2025-GAJ-OSITRAN, la Gerencia de Asesoría Jurídica señaló 
que considera jurídicamente viable la designación de las referidas personas como responsables 
titulares del manejo de las cuentas bancarias del Ositrán, así como la designación de los 
responsables suplentes;  
 
De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo N° 1441 - Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Tesorería; la Directiva de Tesorería Nº 001-2007-EF/77.15, aprobada por 
Resolución Directoral Nº 002-2007-EF-77-15; la Resolución de Presidencia N° 0088-2024-PD-
OSITRAN mediante la cual se delegó determinadas funciones al Gerente General del Ositran; y 
el Reglamento de Organización y Funciones del Ositrán, aprobado por Decreto Supremo N° 012-
2015-PCM y sus modificatorias; 
 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1.- Designar como funcionarios responsables del manejo de las cuentas bancarias del 
Ositrán, a los siguientes servidores:  
 

1. Responsables Titulares:  
- Thou Su Chen Chen (Jefa de la Gerencia de Administración)  
- Miguel Armando Barrios Cánepa (Ejecutivo de la Jefatura de Tesorería)  
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2. Responsables Suplentes:  

- Reyna de los Angeles Rubio Bedregal (Especialista en Tesorería)  
- Kelly Vanessa Huerta Olivas (Especialista en Seguimiento y Monitoreo en temas 

administrativos)  
 
Artículo 2.- Dejar sin efecto la designación de responsables titulares y suplentes del manejo de 
las cuentas bancarias del Ositrán realizada mediante la Resolución de Gerencia General N° 
00066-2024-GG-OSITRAN.  
 
Artículo 3.- Notificar la presente resolución a la Gerencia de Administración y la Jefatura de 
Tesorería, para conocimiento y fines. 
 
Artículo 4.- Notificar la presente resolución a la Oficina de Comunicación Corporativa para fines 
de difusión de la presente resolución, en la intranet y en el portal institucional ubicado en la 
Plataforma Digital Única del Estado Peruano para Orientación al Ciudadano 
(www.gob.pe/ositran). 
 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 
Firmado por 
JUAN CARLOS MEJÍA CORNEJO 
Gerente General 
Gerencia General 
 
Visado por  
PATRICIA REYNAGA ALVARADO  
Gerente Adjunto  
Gerencia General  
 
Visado por  
THOU SU CHEN CHEN  
Gerente de Administración  
Gerencia de Administración  
 
Visado por  
JAVIER CHOCANO PORTILLO  
Jefe de la Gerencia de Asesoría Jurídica  
Gerencia de Asesoría Jurídica 
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